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i-a-MU M _u_ffl¡_\._\ Tarifa H inseroione»

'..as eye», órdenes y i-cancios que hayan de insertarse
gá los BolítiwmoriciAi.£s se han de mandar al Jefe So-
h>í«o respectivo, por cuyo eondacto se pasaran & lo*
fa-iw-ros de los mencionados periódicos.

;{2ü!ítem futí* _m i*135 .,

Anuncios ofici&lea da pwfo, lfres 6 fricción r»ps«
En esta oapital, llevado 4 domioilio, 2*80 patetas meEsnales anticipadas;

fuera de ella, 8 50 snei-, ÍO'SH) al trimestre, 21 al itmestre y42 por unaño.
_^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^_^ Se aárcifea inscripciones ea Madrid,en lt Administración del Bolbtih,

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera, de esta capital, directamente por medio
da carta i. la Administración oon inoln«i6n del importe del tiempo de abono

en letrade fácil '\u25a0.obro.

Id, particnlsrss, id. id. id CT8 id

OFICINAS: ALMIRANTE, 15

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE
Número suelto, 50 céntimos

Parto oficial exaoto oumplimiento á cuanto se previe-
ne en la preinserta Real disposioión .

Madrid, 14 de Junio de 1910. -El go-
bernador, Federioo Requejo.

les corresponda dentro de oualquiera de
las oategertas, a quellas que en bus ins

taneias no señalen el grado, olese y suel-
de de la esouela que solioiten desempe-
ñar.

remítase el oportuno oertifioado ila Co-
misión mixta de Falenoie.

P yosldonoia del Conoció de \u25a0inlatre*.
Reemplazo de 1908

Tinee

¡3. M.el Rey don Alfonso XII(que
Dios guarde), llegó ayer a esta cor
te, donde continúa sin novedad en su
importante salud.

Junta provincialde Instrucción Madrid, 14 Junio de 1910.=- V."B.'=

El gobernador presidente, Federioo Ra-
quajo. =El seoretario, Rafael López

Mera.

147, Manuel Oliveras Fernández, talla
1*515; idem id. id. de Oviedo.pública

ANUNCIO Reemplazo de 1968.— Revisión
Las maestras que pretendan figurar

en la lista de aspirantes á las interinida-
des de las escuelas de esta provinoia, de
sueldo inferior á 2.000 pesetas, deberán
solicitarlo dentro del plazo de quinoe
días, á oontar desde el siguiente al en
que se publique este anunoio en elBole-
tín Oficial, señalando en las instanoisB
la oategería de las plazas á que aspiren y
justificando su aptitud legal, tunar 21

años cumplidos y na hallarse incapacita-

das para e! desempeño de oargos públi

oes.

un MIXTA DE EfflílimO
Congreso

De igual beneficio disfrutan S. M.
laReina doña Victoria Eugenia, Sus

Altezas Reales el Principe de Astu \u25a0

rian é Infantes don Jaime jr doña
Beatriz, y demás personas de la

Augusta Real Familia.

9, Vidal Junta Medrano, talla 1*530;

continúa exoluído temporalmente, justi-
ficó la excepción alegada.

12, Miguel Genzílez Martín, soldado
oondioional oomprendido en el oase se
gundo del art. 87.

Sesión de 21 de Mayode 1910
Señores que asistiaron: Sanz Matamoros

(presidente), Hita (vicepresidente), Campos,

Lópo- Olavíde yGarvia.
15, Felipe Arcos Castellanas, id.idem

primero id. 87.
Abierta la sesiói á las ocho y media en

26, Carlos Martínez Alvarez, ididid.
id.idem.

Gobierno civil
punto de la mañana bajo la presidencia del

Sr. D. Luis Ceferino, Sanz Matamoros (vice- 35, Joaquín Moroillo, inútil;oontinúa
exoluído temporalmente.presidente de la Comisión provincial) y con

También pueden acudir á esta oonvo-
: eatoria las maestras que, sin haber oum-

plido 21 enes, aorediten tener 18 ó más,

pero n» podrán obtener colocación en
tanto no la logren las aspirantes de ma-
yor edad.

Las maestras que se enouentren des-

) empeñando escuela públioa, bastará que
acompañan á la instanoia lahoja de ser-
vicios, feohada dentro del plazo de la
convocatoria, y la partida de naoimiento
legalizada. Aquellas que hayan cesado en

sus destines unirán á loa anterioras o-

! oumentos la oertifioaoión de pénalas, y

i las que no hayan servido escuelas públi-

Icas
deberán acompañar también copia

del titulo,compulsada por el jefe de la

Saooióu de Instrucción públioa de lapío

vinoia do su residencia, y si no lo tuvie-
ron, bastará la certifiaaoién de reválida,

asistencia de los señorea vocales facultativos 36, Manuel Aguirre Garda, soldad»
oondioional oomprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

Secretaria, Negociado Central D. Francisco Sobrino Codesido y D. Justo

Oavaldá, fué leída y aprobada el acta de la
Circular

anterior 44, Leocadio Pantos Porreta, inúti
continúa exoluido temporalmente.

El ilustrísimo señor Subsecretario del

Ministerio de la Gobernación, oon feoha

31 de Mayo último, comunica á este Go-

bierno laReal orden siguiente:
«Excelentísimo señer: Per el Ministe-

riode la Guerra se dioe á es*e de la Go-
bernación, ooc facha 20 de Abril último,

loque sigue: Excelentísimo señor. Sien-

do varias las comisiones militare? de es-

tudios de los ferrocarriles, que, en son
memorias, haoen constar la falta de pnn

tualidad oon que son contestados les efi

oios que los jefes da ellas dirigen á loa

alcaldes de los puebles pidiendo datos

estadísticos, necesarios para el mejor

desempeño de la misión que les tiene en-

comendada; el (Rey q. D. g.) fl« ha serv,

de resolver se manifieste á V.E. la con-

veniencia de que, poress Ministerio de

bu digno oargo, ee recuerde a los Alcal-

des la ebügaoión que tienen de faoihtar,

á la mayor brevedad, y lo más exacta-

mente posi le, cuantos datos les sean

pedidos por los jefes délas citadas oo-

misiones. . ,f-

De Real ordea comunicada por el Mi-

nistro déla Gobarnaoión.lo trasla oa

V.E. para su conocimiento y efectos

que se interesan.»
Lo que sa haoe público en este perio-

dicooLal,áfindequo,porosBe^
Alcaldes da esta provincia, se dé el más

A> to seguido la Comisión procedió al jui-
48, Manuel Rosende Gómez, soldado

oondioienal oemprendido en el oaso pri-

mero del art. 87.

oio de excepciones yclasificación de mozos

del aotual reemplazo yrevisión de años an-

tenores, obteniendo el siguiente resultado
55, Federioo Rebañal Pérez, talla

{ 1*540; continúa exoluído temporalmente.Reemplazo de 1910

Cangreso
37, Casimiro Sánohez Bretañe, inútil;

exoluído temporalmente.

62, Luis Fernández Muía, inútil; con-
tinúa exoluído temporalmente.

75, Pedro Garda Rodríguez, soldado
oondioional oomprendido en el oase pri-

mero del art. 87.
Buenavista

100, Luis Fernández Díaz, id.id.id
76, Luis Caballar Díaz, inútil;oantinú»

H-apioio

I excluido temporalmente.
77, Benito Ramón Pérez Jimeno,

id. idem.
192, Antonio Garoia Lozano, id. idem

idem

a] rx-m-
H'>?nitai 84, Uaroel» Cab le Sánohez, útiloon-

bramiento qua justifiquen po

tuto pr< í\u25a0sif-nai ó c-rtificaoióa dfl
sito expedida por el estableoimil'^^JI
de la interesada hubiese hecho sus esfTP

ener
116, Germán Martínez Eliiende^jdemJ______-_.

go Ag a l'5_i

9 depó- idem id.
214, Martín Valero Mostacero, ídem

idem idem.

85, Ángel H
xoluido temporalmente

ado, ta

todoa
cor.

94, Felipe Otero Ciniano, inútil;oont
núa excluido temperalmente

H^ dez Martínez, útil;
tuviesen ya presentado -ii, -»«» "'

:Sr:«K* fluido temporalman,.

estudies y méritos y la certificación de Fuentidueña

peDE¡e8. 5, Segundo Nicolás Plaza Zirita, sj_j

Serán exoluidi-s de las relaciones de dade pj^aberresolt|d^ú^^
las que _^
completa su documentamos;

L n«mo seles \u25a0\u25a0M.H.narfi la plaza

Latina
102. Rafael Chacón Lóp«z, talla 1*540dios

continúa 8xoluído temporalmente
103, Eduardo López Luzón, pendiente

de taila. Justificó la excepoión alegada.
104, Jobo Ruiz Valdóa, pendiente de

reooreoimiento.
106, Rioardo Fernández, id.id
109, Gregorio Reguera de la Torre,

soldado oondioiacal oomprendido en el
oaso 2.° del art. 87.

Pino del Río

7, Tomás VallejoGutiérrez, talla 1*530;
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110, Jasé Demingnez Pérez, id. idem
idem id.

tloulo 87. Cumplió las tres revisiones
qne previene la Ley.

200, Carlos Castre Palomina Haro, in-
útil; excluido por haber oumplido las
tres idem ¡d. id.

AYUNTAMIENTOS
113, Ramón Puche Magallón, id. idem

idem id.
58, Juan López Pérez, soldado condi-

cional comprendido en el oase segundo,
art. 87. Cumplió las tres revisiones que
previene la ley.

201, José Romero Trilla,pendíante de
reconocimiento.

ALCALÁDE HENARES
120, José María Alcántara

idem id id. id.
Lobera, Los apéndices al amillaramiento P9rrústioa yurbana, formados para el oré

ximo aña de 1911, se hallan terminad*y expuestos al públiee en la seoretaría
de este Exorno. Ayuntamiento, par tér-
mino de quince dias para oir ouantas ra-
olamaoiones se presenten, no siendo ad-
mitidas las que se presenten fuera de ese
plazo.

202, Cesáreo Martín Sanz Cabezudo,

soldado oondioional comprendida en eloa-
so 1.° art. 87. Cumplió las tres revisio-
nes que previene la ley.

127, Julio Pareja Diaz, pendiente de la
observación en el Heapital provincial
de su hermano Anselmo.

59, Garles Andrés Herrero, idem idem
segundo, art. 87. Cumplió las idem idem
idem.

128, Frano!soo Ruiz Fliqnete, pendisn
te de reconocimiento.

69, Rómule Gnallart de Luis, inútil.
Excluido por haber cumplido las idem

215, Luis Calve, se devuelve el expe-
diente para sn ampliaoión.

234, Joaquín Lagnna Parda, excluido
por haber fallecido.

132, Eladio Ruiz Egaüa, pendiente de
talla. Justificó la excepción alegada.

id.id.
70, Emilio Ortiz Hernáiz, seldade oon-

dioional oomprendido en el oaso segun-
do, art. 87. Cumplió las idem id.id.

133, Mannel Cintren Padial, inútil,
sjontinúa excluido temporalmente.

235, Tomás Leonor Rubio, inútil.Ex-
oluído por haber cumplido las tres revi-
siones que previene la ley.

Alcalá de Henares, 10 de Junio de1910.
=E1 alcalde, Felipa Mota.134, Daniel Bartomen Calvo, soldado

condicional oomprendido en el oaso se-
gundo dei art. 87.

74, Antonio Abad Romero, inútil. Ex-
oluído por haber oumplido las tres idem 237, Faustino Moya Rodríguez, id. id.

241, Franoisoo Gales Pina, talla 1'530
idem id.id.id.

BERZOSA
id.id Se halla vacante la secretaria y algna»

oilería de éste Juzgado municipal, dota-
da tanto la seoretaría oamo la alguaoilería
sólo oou los dereohos de araaaal. Lw as-
pirantes presentarán sus solicitudes en
este Juzgado en el término da treinta
días oontados desde el día en que aparaz-
oa este anunoio inserto en el Boletín
Oficial de esta provinoia y justificarán
si reúnen las oeniioi*>nes nacasarias para
desempeñar dichas vacantes.

135, Juan Loarte Sánchez, id.id. idem
dem.

75, Ángel García, pendiente de reco-
nocimiento.

82, Domingo García, pendiente de ta-
lla.

245, Isidro Uresa Bardugo, soldado
oondioional comprendida en el case 2.°
art. 87. Cumplió las id.id.

140, Toribio Llorante Tutor, id. idem
idemid

141, Jaointo Frutos Valle, inútil, oen 83, Justo Gómez Llubet, talla 1'530.
Excluida por haber cumplido las idem

247, José Alvarez, id.id. 6." art. 87 id.
264, Ernesto Magallón Ruiz, id. idem

2.** art. 87. Id. id.id.
tinúa excluido temperalmente .

144, José Ramírez Teruel, talla 1*525, idem.
87, Anastasio Peña Iriarte, talla 1*535.

Continúa excluido temperalmente. Pen-
diente de una revisión.

idem i 305, Emilio Niembro Gutiérrez, pen-
diente de reconocimiento.146, Antonio San José Gano, inútil,

contiena excluido temporalmente.
91, Juan Ruiz Maidigan, inútil. Ex-

cluido per haber oumplido las tres revi-
siones que previene la ley.

330, Jesús Sanz Honorato Sánohez, ta-
lla 1*545. Inútil. Exoluído por haber
cumplido las tres revisiones qua previe-
ne la ley.

148, José Azoárraga Payneta, talla
1-520; continúa exoluído temporalmente.

Bsrzosa á 12 de Junio de 1910.= El
juez municipal, Lucio Ruiz.

149, Maauól Moral Pórtela, inútil,id
93, Franoisoo Martín Gasas, soldado

oondioional oomprendido en el case pri-
mero, art. 87. Pendiente de dos revisie-

(Núm. 1.615.)
ídem id

Bilvsr de ios Montss

Srturo Fernández Pozo, soldado
nal oomprendido en el oaso se-

gunde del art. 87.

151
Distrito Forestal de Madrid

nes.
2, Ricardo Pedro Salgado, talla 1*530.

Remítase el oportuno certificada á la
Comisión mixta de Zamora,156, Crisanto Sahagún de las Heras,

idem id. primero 87.
100, Hilario Muñoz Murcia, idem se-

gundo, 87. Cumplió las tres revisiones
qne previene la ley.

Anuncio de amojonamiento de montes

159, Luis Odriozola González, inútil,
continúa exoluído temporalmente.

Reemplazo de 1904. —
Revisión

Aprobado por Real orden de 29
de Abrilúltimo el proyeoto de amojona-
miento de los montes números veinti-
cuatro y treinta y dos del oatalogo de les
de utilidad pública de esta provincia, de-
nominados «Pinar de la Barranca» y
«Pinar y Agregados de Ceroedüla», de
los propias de Navaoerrada y Ceroedüla
respectivamente, el día treinta del ao-
tual á las anee, tendrá lugar en las ofici-
nas de este distrito Ferestal (Prade vein-
tisiete segundo), la subasta para la ad-
judicación de las obras, baje el tipo de
7.057*09 pesetas.

105, José Casáis Pinilla, talla 1-510.
Exoluído por haber cumplido las tres2l3, Demetrio Polo Mingnez, talla

1*530; continúa excluido temporalmente.

Congreso

idem it\id 132, Juan José Barbadillo Cerrada,
reclámese oertifioado de existenoia yao-
tual situación del moza al regimiento
infantería de Sabaya.

113, Félix Garda Manzanares, soldada
oondioional comprendido én el case 5.a,
art. 87. Cumplió las tres idem id.

Fresnedillas
3, Elias da la Plaza, soldado condicio-

nal oomprendida en el oasa primero ar- 116, Antonio Fernández Chaoón y
Garda Valenzuela, inútil. Exoluído per
haber cumplida las tres idem id.id.

tíonlo 87. Reemplazo de 1903.— Revisión
Reemplazo de 1907 '.—Revisión 51, Ramón F-arrero Martínez, soldada

oondioional oomprendido en el caso se-
gundo del art. 87. excluido por haber
oumplido las tres revisiones que previa-

Jasé Estepiña Bartomeo, Beldada
oandioional oomprendido en el oaso se-
gundo, artíoulo 87; cumplió las tres re-
visiones que previese la Ley.

Congreso

JoEj^Albala^AUjniso, soldada candi-
w el oaso terceroClOU Inn

ne la ley. Parp conocimiento de los lioitadores,

se haoe presente que el pliego da oondi-
oiones facultativas y económicas, aaí
como el presupuesto yplanos en que van
señalados les sities en que han da ser oa-
locadas las hitos y señales, están de ma-
nifieste sn esta Jaf atura.

Cumplió las tres revisiones 136, Franoisoo Ghimeno Pérez, idem
idem segundo, art. 87; cnmplió las tres
idem id.id.

122, Ceferino Santos González, idem
idem primero id., pendiente de dos re-
visiones.

qu?

14, F Dam, reolámese
oertj

José
iia al asilo de San 141, Ricarda Meca Camarero , pen-

diente de reconocimiento. Asimismo acordé la Comisión de oen-
formilo-l non la Real orden de 17 da Ju-
nio de 1905, autorizar á la mixta de Re-
clutamiento de Córdoba el reconoci-
miento dal moz^ Félix Carretero Martí-
nez, núm. 16 del sorteo de Aran juez para
el reemplaza da 1907, interesando a! pro-
pio tiemoo U oportuna oertifioaoión de

18, Eug Villar,inútil;ex- 147, Enrique Vergara, inútil;exoluído
por haber oumplido las tres revisiones
que previene laLey.

oluí r cumplida las tres ravi-
Las licitaciones se harán sujetándose

al modela de proposioión qua á oantinoi-
dón se fija,extandida en papel da la cla-
se ll.1

ley

Segovia Bonilla solda- 148, Antonio Merlo Martín; exoluída
per haber fallecido.

150, Nioasio López Garda, pendiente

gubI oomprendido en el oaso
o del art. 87. 1

29, Evaristo Manéadaz Robles
ana idid

Madrid, trece de Junio de milneve-
oiantos diez.

pan- de talla
so resulmrto.yraooc

Tallo García, conocido por
-acimiento 154, Luis Maroa Alflixen-ire,inútil;ex-

oluído por haber oumplido las tres revi- Previamente se hizo constar por los co- El ingeniero jefa
Ramón del Ríe,pendiente da tal misionados que en representación de losmu

oandicio 156, Carlos MioóEspaña, pendienta de
sienes que previene la Ley

Modelo de proposiciói^^^^M
D.N.N ,veoino da.-B

según oé ula personal núm
—

m
enterada del anunoio publicado en elBol

letinOficial de la provinoia oarr8spon|
diante al día ? d ¡5
oondioiones y raqui-sitos qua se en&3

para la adjudieaoión en pública subasta
de las obras precisas al amojonan-ia*"»
de los montes «Pinar y Agregados» a

Ceroedüla y «Pinar de laBárranos» -a*

Navaoerrada, sa compromete a *-J30a"
las oon estricta sujeoión álos «Ppe"?¡¡
requisitos ycondiciones, por la -*-n"

de
'

t(9eoomagta
rá en pesetas y céntimas, advirliéad^»
qua será desechada toda P-,°.-»3'0,'nflritt
que no se exprese esa °«a»?s*
en letra, así coma toda aqualla en qoe

amo Cutillas, sóida

aso sexta art. 87.
pueblos y distritos para hoy citados concu-

157, Paulino de la Tarre Montelva, in-
útil; exoluído por haber oumplido les

reoanooimiento. Irren á este acto, la denudad de los mo-
,.• •

*f

s tres revisiones que previe- zos, padres y hermanos sujetos á reeonoci-

útil; tres ilfmid.id.
50, Antonio Labejos Sánohez, idem,
lid.id.id.id.

miento y talla á los efectos del artículo 129
*n£_ delReglamento sia que se formulare sobre

que
a las tres ro-

idem
este particular reclamación alguna.

s, Fru Hernández Muñoz, saldada 169, José Reques Otero» idem, idem
Igualmente se instruyó á los interesados

ido en el oase se- idem id.id.id de su derecho á recurrir en los casos pro

gn ¡..o dei i t. 87. Idem id. id. 171 , José María Cabrera y Várela , cadentes ante la Superioridad en los térmi-
39, J s u la Barmúdez idem talla 1*520; idem id.id.id.id.

173, Federico del Riega Gutiérrez, in-
nos y plazos que la ley establece

t.87. ídem id.primero idem Con lo cual se dio por terminada la se-
Figuarea, id. idam útil;idem id.id.id sión, extendiéndose la presente acta que fir-

ídem id. id. 174, Enrique San Pedro Carrasca, sol
Bdade condicional comprendida en el oaso

Hticulo 87; cumplió las idem

man el señor presidente y demás vocales
Manual Gayol Boj,inútil; exoluído Iconmigo el secretario de que certifico; el se-

pe.- baba s tras ravisiones según o, ar Icretario, Simón Viñals
qua previene la Ibw idem id

4 E s Goméz soldada oondioional
caso segunda del uv-

185, Eduardo del Pilar, idam sexto, 87;
oompren do en ei idemid.id. id.
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aaada alguna oláusnla, y á la que na se
aoompafta resguardo de la Caja general

de Dapósitos de trescientas oinouenta y

dos peaetas oohanta yoinoa oéntimos, 5
per 100 del presupuesta de oontrata).

más al expresada Sr. Val; se ha acordado
convocar par temeros yúltimos edicto? á
las personas á quienes pueda perjudicar
la insoripoión salioitada para que en el
termina de sesenta días, contados desde
la inseroién de este adicto en el Boletín
Oficial de la provincia, oomparezoan si
les conviene á alegar su dereoho.

defensor y manifestar ai está canforas
oen la pena que para él solicita el señar
fisoal en causa seguida por estafa, ins-
truida par este Juzgado.

HOSPICIO

Andrea Velázquez y Baldosín, hijode
padre desconocido y de Trinidad, natu-
ral de esta oorte, de estado soltero, pro-
fesión ebanista, de 18 añas, de estatura
alta, peloy ojos oastaños, nariz regular,
morena y viste amerioana ooler oafé, al-
pargatas y bdna negra, domioiliada úl-

Valdepeñas, 7 de Junio de 1910.— El
esoribano, P. H„Emiliana Roldan.(Feoha y firma del preponente.)

(E.—240.) (Núm. 1578.) (B.—1.348.)

HOSPITALMadrid, seis de Junio de milnaveoion \u25a0

tes diez.
timamente en la oalle de Redas, ignorán-
dose el número, prooesado por hurta,

comparecerá en término de diez dias an-
te el Juzgada de instruooión del distrito
del Hespido de esta oapital.

DIRECCION
DEL

Seríicio Ágronómico-catastral

Callejero Gil,José, hijo de Ramón y
Manuela, natural de Abanto (Zaragoza),
casado, vendedor, de ouarenta y cuatro
años.

V."B.'
El juez,

Grande,
No oonstan sus señas personales.

OE MADRID El aotuarie,
P. S.

José María Tebar.
(A.—242.)

TORRELAGUNA!

Madrid, 31 de Mayo de 1910.— V."B.°
El señor juez, Garda del Pozo.— Eles-
oribano, J. Maria de Antonio.

Estuvo últimamente domiciliada en el
paseo de las Aoaoias, número 33, dupli-
cado, bajo.

Procesado por estafa.
Avance Catastral de la riqueza rústica

Próximo á dar fin ios trabajos de avan^B
ce catastral de' termina de Chinohón, seH
pone en conocimiento da loa propietarios^
vadnos y forasteros, qua debarán en uní
plaze que no exceda de quinoe dias pasarl
ila ofioina da la Brigada en elreferidoB
término á recoger las h-ajas declaratorias^
de las finoas qua aúa falten por deolararí
para extenderlas y entregarlas en lamisfl
ma ofioina, ateniéndose á los requisitos!
qua se especifican en la Real orden delI
Ministerio de Hacienda de 13 da EneroI
de 1908, publioada an la Gaceta del 14 yl
en el Boletín Oficial de esta provincial
del día 16 del mes referido, á saber: I

l." Qaa los propietarios debarán pre-|
aantar las h-ajas declaratorias deatroíjell
plazo da trainta días á partir da la fechai
da su reoibo; y '\u25a0\u25a0•I

2.e Qae ouando los propietarios jsB
advertidos de su dereoho y de su propio!
interés no prasantan sin embargo lasi

hojas declaratorias da sus respectivos

ora líos dentro dal expraaad-a \ término

de trainta días, sarán aquellas redacta-

das p9r las jantas pándalas y eu su!de-

fecto por las Brigadas correspondientes

del Catastro, valiéndose de los datos que

obtangan del reconocimiento y aforo da

las fincas; ycuando talas datos no fua-

ran bastantes, acudiendo á la medición

parcelaria cuyos gastos á razón de (des

pasatas por heetáraa serán exigidas á

los propietarios parlas respaotivas Adj
ministraoiones de Hacienda.

Lo qua se pona de manifiesta por me-

dio del presente anunoio del Boletín

Oficial. _,. .
Madrid, 10 da Junio de 1910.-BI in-

geniero director, A Gómez Floras.

(Núm. 1.593.)

(Núm. 1.586) (B.-1.338).!

Compareoerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis-
tritodel Hospital de Madrid.

Don Luis Zapatero y González, juez de
instruooión del partido de Torrela-
guna.

Azoy Centeno, Carlas, hija de Caries y
Guadalupe, natural de Sevilla, soltero,

cajista de imprenta, de treinta y ti-es
años, qua vivióen la oalle del Mesón de
Paredes, 25, piso teroaro izquierda, se le

oita por hurto, para qua oomparezoa en
término de diez dias ante el Juzgado de
instruooión del distrito del Hospioio de
esta oorte,

Madrid7 de Junio de 1910.— Frands-

oo Grande.— El esoribano, Mariana Gilí
de Albornez.

Hago saber: Qua para haoer efeotivas
-as responsablidades pesumarias impues-
tas en causa criminal por asesinato al
panado Pedro de Aguada Martín (a) Ga-
mita, vecino de Somosiarra, se saoan á

públioa subasta les bienas que fueren
embargados á dioho rematada y que á
oantinusoión se expresan:

(B.-1.343.)

Lujan Fuentes, Juan, qua usa el se-
gundo apellida de Puente, hija de Ma-
nuel y Vioenta, natural de Madrid, sol-
tero, zapatero, de 19 añas.

Madrid, 1." de Junio da 1910. -V."B.°
—El sanar juez, GaroÍB del Pozo.— Eles
oribano, J.Maria de Antonio.

1.a Uaatiarra llamada Petta
del Muerto, en el sitia de la La-
dera; linda: Saliente, tierra de

herederos de Benigno Garoia;
Mediodía, Victoria Moreno; Po-
niente, Gregorio Harnánz, y
Norte, Franoisoo González, tasa-

Ne constan sus señas personales.
Estuvo domioiliado últimamente en la

oalle de Santa Engraoia, núm. 11.

Prooesado por estBf a.

(Núm. 1.563.) (B.—1.340.)

auel, hijo de fe*

Ero y de María, natural de Málaga, sol-
Itero, litógrafo, de veintiooho años, de

Beatatura alta, pelo y ojos negros, mere-
Ido y viste de artesano, oon pelliza, que
Ique vivióen laoalle del Comandante Ci-

Brnjeda, 14, piso bajo, núm. 8, se la oita

Epor tentativa de estafa, para que oompa-

V]rezoa en término de diez díaB ante el Juz

W\ gado de instruooión dal distrito del Has
K pioio de esta Corte.

W Madrid, 3 de Juoia de 1910.-V.0 B.«
-

W El señor juez, García del Pozo.— El es

I criban©, J. María da Antonio. i
15*00 (Núm. 1.569.) (B.-imjM

Compareoerá en término de diez días

ante el Juzgado de instruooión del dis-
trito dal Hospital de Madrid.

da en.. i8'00 Madrid, 7 de Junio de 1910.— Federico
Grande.— El esoribane, Mariana Gil de
Albornoz.

\u25a0 erra llamada Rosa
de la Saoeda; linda: Saliente, ve-
reda; Madiolía, Zacarías Mar-
tín;Ponientej-Nwte^demjta-..a

(B.—1.35a)

llamada Maja

cabo; linda: Saliente, ua erial;

Mediodía, idem; Poniente, Feli-

pe García, y Norte, Rafael Sanz,

tasada en •••

4.-* Otra tierra llamada Po-

yatas da la Cuesta del Molino;

linda: Salíento, varada de oo-
mún; Mediodía, un erial; Po-

niente, un acirate, yNorte, Mar-

celino Gutiérrez, tasada en
5,- O ra tierra llamada Ca-

ños de Regadío, de oaber dos ce-

lemines de centeno an sembra-
dura; linda: Saliente, Máximo
Harnánz; Mediodía, Baltasar
Martín; Poniente, Franoisoo
González, yNorte, Silvestre Gu-
tiérrea, tasada en ••

6 » O.ra tierra llamada Paña

de la Paleta, de oabar dos oele-

mines de secano; linda á Salien-

te dioha Pan»; Mediodía, erial;

Poniente yNorte, idem, tasa-

de an

8*00
javgaAoa munlolp-****---*

CHAMBERÍ

Eo virtud de providenoia del señor das
Miguel Oohoa Lumbier, juez munid-
pal del distrito de Chamberí de esta

oorte, se oita y emplaza á Agustín Otero
Tabeada, cuyas demás oirounstandas y

aotual paradera se ignoran, para que e_

término de segundo día comparezca en

dioha Juzgado á extinguir la pana im-

puesta en juioio de fatas núm. 9 da

1910. bajo aperoibimiento de que, dnola
verifica, le pararé el perjuicio que haya

Sa^^^RlicHosReyes^oltei-^^
charo, de treinta y siete años, de estatu j

g.™ ra bBJa, pelo castaño, ojos daros y ooW
moreno, que vivióoalle de los Mancebos,

10 teroero, se le oita por lesiones para

SiñlériáñeMateo, Man 1, natural ae

que comparezca ante el Juzgado da ins-

trucción del distrito da la Latina dentro lugar.
Madrid 27 de Maya de 1910. =V.« B.**

Miguel Ochoa. =E1 seoretario, Lma Ga-
Madrid, 4 da Junio da 1910.— V.0 B*í*****|

El juez, Edelmiro Trillo.—El esoribano*!
-lO'OO Franoisoo de P. Rives. I

(Núm. 1.570.) (B.-1.342.) I
DiegoH?redia Cortés (a) El Gsto, nal

tural da Sier-a Fuentes (Cacares), solteJ
ro, tratante, de ou

de estatura \u25a0
4*00 oolar moreno, narijfflfSfTqí vivi0e^

la carretera de Toled», núm. 27, sa 14

51*00 oita por lesiones para que comparazod_____
nn tarmino de diez días ante el Jazgadj

rrido

PSOVIflí-NCItó JUDICIALES (Núm. 1518.) (B—1.295.)

En virtud de providenoia del señor dan

Miguel Oohoa Lumbier, juez mnoicipa.

de' distrito de Chamberí de esta emttm,

se oita, llamay emplaza á Ag«pit"C-rva

ía*K*dos de 1.* lnMtm.-4*m

HOSPITAL
Ea de en eW

de hoy por el ds primara»

que solicitud de \u25a0
Samas y Muñoz hi- \u25a0

(es don Mariana Miguely doña M-riade -.^
os Dolores de Val y Samas, en oanoap- J

'
.& Jazgado el día veinl|

9 de viuda y herederos do don Mariano
™

próxim9 á la8 onoe di
de Valy Giménez, sabré qua sa inscriba |r qaa n0 sa admm

Uposesión de ciento treinta y uu me-
a D9 oobra la8 d«, Utmtm

pos cincuenta y seis decímetros cuadra- P
dflIfitB8aoiÓDt y qaa para tomar

dos que en la esoritura de división ma- Pa
8ub98ta Bará requisita ind.s-

tiaU una tierra llamada «Grande de P
consignar previamenta^ en

•atr¡o3don Maria.o d-Valy Gi- ¡ "¿0 da milnovecientos diez.=Luu

agolar, pslo negro,
jal Saoristán, cuyas demás oirouuBwo-

oias y aotual paradera ae ignoran, pon

qne en término de segundo dia oompa-
rezoa en dioho Juzgado á ser reoonaeida

forense en jnioio de tal

pinero 269-1909, b«v>apggg^^j
*^í

Ioia que haya lugar.
IMadrid 27 de Mayada 1910.=V. 1

ÍMiguel Oehoa Lumbier.=Bl seoretario
\u25a0Luis Garrido.

Total
Sala

de í
atruooió slus por e

e parará el perjoi
deolarada rebelde

R._r .Ue Junio da lüiu -Pedro a

Covisa
(Núm. 1.571.) (B.-1.343.)

VALDEPEÑAS
(Núm. 1.519.) (B.-1.296.)

Gómaz y Garda, Ángel, domiciliado
úítimamanta en Madrid,oalb Mesón fle

j Parades, número veintioinoo, principal,
ouarta número cuatro, comparezca en

En virtud de proviáanda del señor dan

Miguel 03hoa Lumbier, juez municipal

del distrito de Chamberí de esta oorte,

se oito, llama y emplaza
* Cayetana Sen-

tí-. Engraoia, Antonio Bautista Ángel
tórmiao da diez di
| V̂aldepeñas (Ciudid

Laal) para ratificarse en un escrita de su
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Manrilla y Antonio Méndez, cuyas de- forma la anterior sentencia, expido el \u25a0 8, principal, y onyo paradero en la ae
más circunstancias y actual paradero se presente en Madridi28 de Mayo de 1910. ! tualidad se ignora, para que en el termina
iguaran para que en término da según* =Y.° B.°-=Migue! Oohoa Lumbier. = j de nueve d!as cemparezca en dioho Juz-
d» día oomparezoan en dicho Juzgado á El seoretario, Luis Garrida. • gado, sito en la oalle de Balen, núm. 2,
extinguir la pena impuesta en juicio de (Núm. 1.523.) (B.— 1.300.) ipisa segundo, á cumplir la pena que le ha
taitas número 252 de 1910, baje apercibí* \u25a0 \ sido impuesta en «1 juioio de faltas nú-
miento de qne, si no lo verifican, les na- En el jnioio verbal de faltas seguido en ¡ mero 272 de 1910 que pende en este Juz-
ra-riel perjuicio que haya lugar. este Juzgado centra José Pérez Gonzá- gado por lesiones, aperoib do que, de ne

SOCIEDAD DE LOS FERROCARRILES

Madrid á Cáceres y á Porta
Situación en 31 de Dieiembre de l9o9

Madrid 27 de Mayo de 19lO.=-V.° B.", lez, por hurto, y señalado oon el núme- ; verificarle, le parará el perjuioio á que
—Miguel Ochoa. =El secretario, Luis 1 ro 769 de 1909, se ha diotado senten- \u25a0 haya tugaren derecho.
Garrido. í oia, cuyo encabezamiento y parte dispo- j Madrid, 24 de Mayo de 1910.— V."B.4*—

(Núm. 1.520.) (B.—1.297.) sitiva dicen asi: j Santa Maris.=E1 secretario, Alfredo t_J
Presidente: juez Sr. D. Miguel Oohoa. Castillo.

En virtudde providenoia del señor don Adjuntos: D. Tomás Asensiu y don j (Núm.í...i.\^^^^t
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal Luis López Brea . TÜZ^****---^
del distrito de Chamberí de ésta corte, Sentencia: Eu la villa ycorte de Madrid j Eü v5rtnd da p^^inJÍI
m oita, llama y emplaza _

Gregono á 28 de Mayo de 1910, el Tribunal mu- j *Dez maDJOipa, del disír|Í9 de Ba9aavi8íaVaMe, cuyas demás circunstancias y mcpal del distrito de Chamberí, com* deeBtaoorte> el Bte saactual paradero se ignoran, para que pnesto de les señores que se expresan al IUama & BUs¡ M án D{ Jen tirmino de segunda dia eemparez- margen, habiendo visto as presentes di- | eQ Vallehermos* ,ycuyo parlero en laea nn dicho Jnzgado á extinguir la Iigencias de juicio verbal de faltas seguí- aomalidad se
• J y

J. _
pan. impnesta, en juioie de faltas nu- das entre partes: de la una, el Ministerio ¡ re20a en dioh6 Ja J 4

{ ¿,
me» 177 de 1909, bajo aperoibimien- Fiscal en representación de la acción pú- ¡ de Belén, núm. 2, ¡Ato segundo, en elto de que, si no lo verifica, le parará el bhoa, y de la otra, oomo denunciado, l término de nnava días á «ar reoln o'^íperjuicio qne haya lngar. Jesé Pérez González, cuya edad ydemás JM ____M

Madrid 27 de Mayo de 1910.= V.»B." circunetanoiss ya constan anteriormente.^

I
Que debemos condenar yM

condenamos en rebeldía Pérez \u25a0
González é la pena de diez dias de arres

y las W
Así W

mos, mandemos y firmamos.
—

Miguel
Oohoa.— Tomás Asensio.

—
Luis López

'
En el expediantas de juioio da faltas!

Publioaoión.— Leída y publioada fué seguida en este Juzgado par uso de ar-
la anterior sentenoia por el señor den mas sin lioenoia oontra Ángel Lernu
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi j Esteban, ouyo aotual paradero y domi-
pal suplente del distrito de Chamberí, cilio se ignore, se ha diotad© sentencia,
astando celebrando audiencia el Tribunal ouya parte dispositiva dioa así.
anal día de su fecha, de que doy fe.— «Fallamos que debemos condenar y
Lnis Garrido. condenamos en rebeldía á Ángel Lerma

Y mediante á la rebeldía del enjui- Esteban, en la multa de veintioinoo pe-
ciado, y & fin de que sea notificada en setas que hará efeotivas en el papel pa-
forma la anterior sentenoia, expido el goa ai Estado yen las oastas de este jui-
presente en Madrid á 28 de Mayo de 1910. Oio, innutilizándese el revólver que leVisto bueno.-Miguel Oohoa.-El secre- fué ocupado en presenoia de los oonon-
tario, Lnis Garrido. rrentes.»

(Núm. 1.524.) (B.—1.301.) Y con el fin de que el anterior falle
INCLUSA Bea noti''°--(-"0 al denunoiado Ángel Ler-

«*- _;_.-_ __
\u25a0_\u25a0_\u25a0__

, -*-**--»cuyo domioilio yaotual paradero seEn virtud de providencia dictada en el ,-'„„' *j , !\u25a0\u25a0\u25a0.««\u25a0.» -.o

a-°-n«¿-»~.« a • • • u ij
_

i. ignora, expido el presenta para su inserexpediente de juioio verbal de faltas se- „,- ' .V,„t_\u25a0„,__
., .

r.„iA m -,. , ,. . , -
°-on t-n el Bolltn Oficial de esta oro-guido en este Tribunal bajo el número „*„„*„„

~ ... .0. . „ Y ;„
"

im. -i» n-A<>„ j«i
-

,nin x. . vmcia, en Canillas á 31 de Maye de 1910.I.üá5 de orden del ano 1910, por hurto, v „*,0 Pl . - - . »
-

«w
.„„\u2666_., a— • m . .. \u25a0 .. -=V.**B.°==E1 juez municipal, Luis Día!jontra Antonio García Alvarez, se ha M...-

„, . . ,\
'
. L.

'
„___j„j„„„,^ \u25a0. a- a . Milián.=E1 secretario habilitado, Fede-acordado se le cite por medio dal pre- \u25a0 .- **«»

,„ .„ ., f. *"? , rico Gutiérrez. ______
jante, en atención á ignorarse su Botua! (M .™, ,R .„.„ M
lomioilio y paradero, para que el día 20 J¿

las onoe [ Jfl
aate la j^|

Sala-audiencia de esta Tribunal, del qi_____f__|

peselas. Cta,

i ACTIVO
iLineas de Madrid á Cá-

ceres y á Portugal... .
Linea de Plasenoia á As

75.394.850*13
(B —1.311.) torga

Insuficiencia de laexplo-
tación hasta la aper-

101.093.560<02

tura total P. A
Estudir g propiedad de la

178.032*36

Sooiedad
Sumas en ouenta oon

ISI.446'97

banqueras
ídem en cuenta de exoe-

1.137.378*89

dentes oon la Compa-
nía de Explotación.. ..

Subvenciones á oobrar
467.60813

per el médico forense, bajo apercibi-
miento que, de no verificarlo, le parará
el perjuioio que haya lugar en derecha.

por Plesenoia á As-
torga

Antioipos do Explotación
1.415.448*37

Madrid, 27 de Mayo da 1910.=V.'' B.0—
Santa María.— El saoretari©, Alfredo del
Castillo.

(B.-1.298.) amortizables en la du-
radón del contrato. ..

Saldos de varias cuentas
y ouentas de arden. ..

2.146.807 60
En virtud de providenoia del señor don

Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí de esta corta, se
olía, llama y emplaza á Saturio Esteba-
rá» Ñuño, onyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dioho Juzgado el día 9 de
Jallo próximo,ilas once, á oelebrar jui-
oio de faltas núm. 500 de 1910, bajo aper-
oibimiento de que, si no lo verifica,le
parará el perjuicio que haya lugar.

(Núm. 1.535.) 59 698.740 02

241.683.872*48

PASIVO
Capital ssoiaí: 94 000 ao-

cienes de 500 pesetas.
Producto líquido de la

47 000.000

negociación de 145.654
obligaciones M.C. P.

Producto de la negocia-
ción de 116.704 obliga-
ciones P. A

Antioipas de primer es-

45.747.075*38
Madrid 27 de Mayo de 1910.=V.** 8."=

Miguel Oohea.=El secretario, LuisGs-
rrMo. 46,179150

(Núm. 1.522 ) (B.—1.299.)

CHAMBERÍ tablecimiento heohes
por laCompañía de Ex

En el juicioverbal de faltas seguido en
asta Juzgado contra Ildefonso Oliva-
res yTomás Velasoo, por lesiones, y se-
ñalada oen el núm. 422 de 1910, se ha
diotada sentencia ouya encabezamien-
toy parte dispositiva dicen asi:

plataoión á M.C. P...
ídem de id.id.par id.id.

4.503.504'58

á P. A
ídem de explotación por

12.523.818*42

idam id.á P. A
Amortización de antioi-

3.146.8(7*60

Presidente: Juez Sr. D. Miguel Oihoa.
adjuntos: D.Tomás Asensio y D.Lnis

pos de primer estable-
oimiento deM. C. P..

Iiemid. id.de P. A....
Subvenciones de la línea

de Plasancia á As-
torga .

Capones vencidos y no

590.856 51
895.542*05**_Sce_ Brea.

Santenáa.— En la villa y corte de Ma-
drid á 28 de Mayo de 1910, el Tribunal
raonidpal del distrito de Chamberí,
esmpuesto de los señores que se expre-
sa*» al margen, habiendo viste las pre-
sentes diligencies de juicioverbal de fal-
tas seguidas entre partes: de la una el
Ministerio fiscal en represen tboión de la

HOSPITAL MILITAR 21570.49705
DE

ALCALÁDE HENARESfsrmtn parte en concepto de adjuntos
los Síes. D. Enrique Garles y D. Ricar-
do Vergara, el cual sa halla sito en la

presentados al cobro.
Excedentes de la expío-

110.339*29

tación aplicables á los

¡Míen publica, y de la otra, oomo deimn . , ....... .3W, » /-»!• '/t ín- jipara la eelebraoioiLdfr 1 imoio. al cualMhüi, Ildefonso O ivareg y (Jesé Pérez) i ., ._____________________________^____________________________ , Ideberá o:>r*-rurrir_____B

ANUSCÍO cupones 1.° Abril1910.
Saldes de varias cuentas

y cuentas de orden ...
1.158. 7!204

Eldis 30 del actual sa celebrará oon-
Bs en el Hospital militarpañad 9 los tes curso de com 59-257 569*57

rentas V ad v
te Gantón, á las diez de la mañana,

justan anteriorm 9.
atente va qua, para la oor 4wue vegete!- de pri- 24¡683 872 4S

ImmGí

lá Iidefsnso
da no verificar!

, .i

perjuic

J
nrn. lase, arroz, azúcar, ca-

eídí
que haya lugar é rbón vegetal y oarbo de o¡ k,oar-ivares yToma VGlaseo, á la pena

ra qua sir-v .on e rma » gal ,huevos, jabóa co V." B."
o oa a uno y las oes- al oitado _

jGarcía, expi mún, leoh sen, patatas, tocino, Eladministrador delegado,

Juan Róspide.
Per e! jefe de la Contabilidad,\u25a0í por esta sentencia lo pronuncia-

mandamos y firmamos
—

Miguel
bisa.

—
Tomás Asensin.

—
Luis Lódoz

r mitad
sanie para su inserción en el Boletíh
Oficial,que firmo en Madrid á 28 de
Mayo de 1910.= V.° B.°=Cano Manuel.
=E1 seoretario, Francisco Alvarez de

velas de espertna, vico común y vino ge-
neroso, neoesanes para el mes de Jaliomm
proxin

Bras
Los qua deseen tomar parte presenta-

rán sus proposiciones per esorito, expre-
sando el preoio ds la unidad métrica de
loa articules que ofrezcan vender, acota
pañendo muestras da log mismos, los
cuales han da sor da primera oalidad.

Félix Netto

Fablioaoión —Laida y publicada fué la
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel
O.bsa Lumbier juez municipal del dis-

Lara Para insertar en el Boletín Oficu-*-
(Núai. 1.533.) (B.-1.310.) de la provinoia de Madrid

BUENAVISTA
En virtud de providenoia de!Sr. Ju^z

mnnioipal del distrito da BueDavista da
esta oorte, por el presante se oita y etr-
plaza á Santos Barbarán Samper, que di-
jovivir en la calle de Freicó número

trifei Chamberí, estando celebrando
¡anda el Tribunal en el día de su

facía», de que doy fe.
—

Luis Garrido.

El admicistrador delegado,

Juan Róspide.
Alcalá de Henares, 10 da Janio de 1910.

=E1 oomisario de guerra interventor ifirrraio.

(Á.-2U.)

Y mediante á la rebeldía de los en jai
tfelaa., yifin de que sea notificada en (Núm. 1.617.) (E.-239 Irnp. de Alfredo Alonso, Barhieri, 8.-M**


